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LEY 4/1973, de 17 de marro, de modificación del
articulo 255 y la circunstancia segunda del apar
tado tercero del articulo 199 del Código de Justicia
Militar.

El articulo doscientos cincuenta y cinco del Código de Jus
ticia MiJitar,celativo a la rehabilitación, viene a ser un tra
sunto u la Juri~dicción Castrense del articulo ciento dieciocho
del Código penal comUn. En consecuencia, modificando este
último por Ley cuarenta y' cuatro/mil novecientos setenta y
uno, de quince de noviembre, resulta ineludible proceder a la
reforma del artículo doscientos cincuenta y cinco del Código de
Justicia Militar, para atemperado a Jos nuevos criteríos senta·
dc~ en la citada Ley, de plena aplicación también en la esfera
castrense.

Por otra parte, habiéndose adicionado al Código de JuHicia
Militar por Ley cuarenta y dos/mil novecientos setenta y uno,
un articulo doscientos noventa y cuatro bis, relativo al delito
de terrori.smo, resulta necesario dar nueva· redacción a la cir
cunstancia segunda,. del apartado _tercero, del artículo dento
noventa y nueve, pan\ concordarla con la nLleva figura delic
tiv; incluida dentro del Código Castren:,;e

En su virtud, y de conformidad con la Ley apl>obadll por
lus Cortes Espanolas, vengo en sancionm';

Artkulo primero Se modifica el texto del artículo doscien
tus cincuenta y cinco del Código de Justicia Militar, que se
entandenl redactado en los siguientes términos'

·Articulo doscientos cincuenta y cinco, Los condenados que
hayan cumplido su pena o alcanzado sU remisión condicional,
podran obtener del Ministerio de Justicia, por medio del De
partamento Militar correspondiente, y previo informe de la
Avtoridad Judicial que haya ,:¡ntendido de la causa, la cance
lación de la inscripción de su condena en los Registros de an
tecedentes penales, por delitos que dan lugar a ella con arreglo
al articulo ochocientos noventa de este Código, siempre que
concurran los requisitos siguientes,

Primero.-No haber delinquido durante los plal:Os de rehabi·
\itari6n que se ~eñalan en el número tercero

Segundo_--Tener satisfechas, en lo posible, las responsabili
dades civiles provenientes de la infracción.

Tercero.-Haber transcurrido el plazo de seis meses para las
penas leves; dos años para las de arresto mayor, condenas por
delitos de imprudencia y penas no privativas de libertad; tres
años para las de presidido y prisión; cinco años para las de re
clusión y diez. años en todos los casos de reincidencia o de
.rehabilitación revocada.

Estos plazos se cont.arán desde el cija sigUIente a aquel en
que quedara extinguida la condeml, si ésta se cumplió efecti
vamente o en que hubiera quedado extinguida, si el condena
do obtuvo los beneficios de remisión condicional. En este últi
mo caso, se tomará como fecha inicial para el cómputo de dUra
ciÓn de la pena impuesta el dia siguiente al del otorgamiento
de dicha remisiÓn.

Sin necesidad de declaración especial, quedará sin efecto la
cancelación otorgada y recobrará plena eficacia la, inscripción
cancelada si el rehabilitado cometiera, con postedoridad, nue
vo detito,~

Articulo segundo.--Se modifica la circunstancia segunda del
apadado tercero del articulo ciento noventa y nueve del Có
digo de Justicia Militar, que quedará redactada en los térmi
nos siguientes:

"Segunda,-La de ser el delincuente reo de traición. delito
contra el Jefe del Estado y su sucesor, espionaje, contra el
derecho de gentes, terrorismo, Jefe o cualquiera de los princi
pales culpables de la rebelión o sedición militar o reo habitual
de otro delito.,.

Articulo tercero.-La presente Ley entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El PHl~idente de las Cortes EspaflOlas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 5/1973, de 17 de marzo, sobre modificaci6n.
parcial de la Ley de Contrato.'> del Estado.

l. De entre las diversas modalidades que reviste la actuación
admi¡l.is,caUva cobra singular relieve en nuestro sistema. tanto
por razón de su creciente volumen como por su significación
!uridica y económica, la actividad contractual del Estado.

La consecución de los fines del servicio público, meta última
de la inversión pre~upuestaria y de todo el gasto público, se
hace posible a través de la figura del contrato administrativo.
que armoniza el respeto a la institución común del contrato,
cuya naturaleza básica s¡;¡ 'acepta por cuanto representa para,
las partes de mutuo respeto y seguridad jurídicas, con las inde
clinables exigencias del interés público.

Partiendo de este planteamiento, y a pesar de los escasos an
lecedentes Jegislativos entonces existentes, la Ley ciento noven·
ta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de
diciembre, de Bases de Contratos del Estado, construyó con for
tuna un sistema de directrices generales en materia de contra
tación admini:-:trativa, traducido despué¡; en normas positivas al
aprobarse mediante Decroto novecientos veintitrés/mil novecien
tos sesenta y cinco, de ocho de abril, dictado a propuesta del Mi·
nistro de Hacienda, el texto articulado de la mencionada Ley.

La vigencia durante mas de siete años de esta norma, que
constituyó la primera regulación general, completa y sistemá
tica, de los contratos del Estado en la historia de nuestro arde·
namir,nto jurídico, ha permitido contrastar ni acierto y la opor·
lunidad de sus principios, así como la val idez y eficacia de sus
disposiciones para la solución de los problemas de nuestra con
tratación administrativa. Pero aata misma experiencia y la con·
sideración de ¡as nuevas necesidades surgidas en el campo de
la contratación del Estado, hacen aconsejable modificar par
ciaJmente la vigente Ley, con el fin de actualizar y perfeccionar
sus preceptos a la vista de las exigencias y drcunstancias del
momento presente.

A este fundamental propósito responde la presente Ley de
modificación parcial de la de Contratos del Estado, cuyas inno
vaciones 0sencialos se resumen a continuación.

n. La nueva redacción dada al título preliminar, bajo el
epigrafe .,De los contratos del Estado~, persigue uh doble ob
ietivo, Por un lado, se trata de definir con claridad el ámbito
de aplicación de la Ley de Contratos del Estado en relación con
la variada gama de negocios juridicos que celebra la Adminis~

tración y de fijar con precisión el régimen jurídico de los con
tratos que tienen caracter administrativo, así como el de los
que no revisten dicha condición; por otro lado, se establecen
las disposiciones comunes a los contratos administrativos de
obras, gestión de servicios y suministros, sancionando en forma
positiva los principios esenciales que delimitan la figura del
contrato administrativo .

La regulación establecida en este Titulo favorecerá, en el fu
turo la ampliación del campo de aplicación de la Ley, sin per
i uicio para la ine~table singularidad de los contratos especiales,
al mismo tiempo que permitira, mediante la adecuada utilización
del régimen de desconcentradón previsto, que el protagonismo
de las acluaciones y decisiones en el procedimiento contractual,
tan influidas unas y otras por factores y circunstancias que re
quienm una dimctH e inmediata apreciación, se desplace a to
dos los cfectos hada órganos de contratación funcionalmente
especializados, de ámbito central o territoriaL

IIL Las modificaciones introducidas en los restantes articu
las de Ja Ley afectan sustancialmente al procedimiento de prepa
¡'ación de lo!'; contt"3Lo;;---que resulta simplificado a virtud de la
supre~ión o refundición de trámites innecesarios o excesivos que
dilataban la tramitación de los expedientes--, a las cuantías
que, con diversas finalidades y a distintos efectos, lucian en el
articulado de la Ley-·-que son objet.o de moderada elevación
con el mismo propósito do infunoir llna mayor agilidad a los
procedimíentoH además de fortalecer la libertad de actuación de
los órganos de contratación~, :y finalmente, y de modo rele
vante, a las formrv., 08 adjudicación de los contratos,

La Ley ha tratado de evitar en este punto el automatismo de
ias diversas formas de adjudicacion, dando mayor énftlsis a la
selección de la Empresa adecuada en atención al objeto del
contnHo y al estudio profundo de las proposiciones presenta"
das. G:msecuentcnwntf! :~e ha limitadú el campo de aplicación
de la subasta. se tisf.imula el concurso-subasta como forma gene
ral de adjudicación. se definen los supuestos en que es precep
tivo el concurso, hien en su modalidad tradicional, bien con
arreglo al nuevo procedimiento de concurso restringido que de
finitivamente se incorpora a nuestro Ordenamiento contractual,
y, finalmente, se concretan los casos en que procede la con.
tratación directa, Cabe fundadamente esperar que estas co"ec
ciones, inspiradas en la verificación detallada de los resultados


